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ERSOLGOCION NE 17.450 

AQUILES RIGATL SAITISTEVAN 

THTENDESTE DE CORFPAÑIAN 

fn ejercicio de las atrivuciones señaladas por el Señor - 
“tuperintendenta de Compañías, según Resolución No. 69523, 
do 22 de Diciembre de 1.976; 

0 200055 7123ERASCO 

SUE el 27 de Ticlembre de 1,072, 38 ha otorgado - 

ante el Yotario Sagundo del Cantón Guayacuil or. Jarse > 

Jara Graa. la escrítura rública de constitución simultá - 
naa de la Compañía Anónima CISMORILIARLIA LEOFANA S,N.' 

QUE el Ahogado *ocArigo Lara Sonzálsz, dobidamaente 
0 autorizado ha preasntadó cuatro copias notarisles de la - 

. : cisma, solicitando la avrovación de tal acto; 

4% colsta le la scisva arncribtara que £e na dado - 

- cisylinmicate = les requisitos de ley: 

SR A 

ARTÍCULO PRISERO.- Ayrobar la coustitución sinmultá 
nea Je la Conpañía anónics “IM- 

“OBSILIAPRIA LEOPANA $,A.*, cuyo domicilia es la ciudad de  - 
0 Guayaquil, con un capitsl social de YS SILLON DOCNHOCIENTOS 

IL SUCRES, dividido es cíisate ochanta acciones ordinarias 
y nominetivas dl Diez nil sueres cala anxa. 

ARTICULO CSEGUNTO.- Disponer qae Y€1 sotarlo 2*+ de - 
esta Cantón, al marcen de la na 

triz de la exscritara pública de 27 de Diciembre de 1.279, 
tome nota “de haver siio seronadla muilante osta Fesolución 

9 v siente razón e su cunplíniento. 

ARTICULO TERECTRO, Disponer que al Fueistradar ¿e 
la PropisdalS lel Cantón Guaya - 

cuil: ajinccriba la transferencia de dominio de lon fanmue- 
“ 21es qué %a aportan £ la focialad, ubicados es eeta ciudad, 

descritos en la cláusula tercera de la escrituryrública de 
22 202 cáíciembre de 1.97%; y, bj Cunmpla con lo cispuesto e. 

el fíuciso 34 del Art. 51 de la Lev de Peolstreo, 
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ARTICULO CUADIG.- Disponer que al Añgistrador Her - 
o cabtál' al Co sntán Suayvaguil: a).- 

iasocióa la raferida escritura púbjica v esta resolución 6 
an el Rezistro a su cargo, de acuerdo a los Arta. 158 y 163 

da la Loy %e Compañias y Art. 15 del R,E, No. 733, %e 22 de 
inosto da 1.975: y, v) Cuspla con las demás ogescripciones 
ecutenidas en la Ley de Rasiatra. 

ARTICILO -CUIBTO.- Piapóner que se paniiquya por una 
sola vez en uno le las periádi - 

cos de mayor circulación *n Cuaraqníl, el extracto de la - 
esgritura pública de 27 3 Diciembre de 1,379, que será  - 
elaborada por esta Sespacho y la razón ¿e an aprobación. 

intenádsn - 
Enero de 

    
COAUNTONEZ E. - Dada y firmada en E 

gia ds Compañías ou Ginayvaguilt. a veinticuatro ..1s 
mil povecientos ochtata.- 

       
   

PROVEYO y fireó la Resolución que antecede el selor 
Abogado Anuiles Rigail santistevan/ Intendente de Compañías 
an Guayaquil, a los veinticuatro dlas del nas de Enoro de - 

vil novecientos ochenta. - LO CRRTEFICO ve 0 0 nr e 

  



Certifico que con fecha de hays- Queda inscrito el Apor-. 

te ordenado en esta Resolución de fojas 28225 a 28274, -» 

amero 1366 461 Begistro de Propiedad, anotado bajo el ná       

    SO ReOREDO 
. del 

ad 

Dertífico que con Techa de hoy:- Se tomó Mota del Aporte- 

ordenado en esta Resolución de fojas 4852 del Registro de 

Propiedad de mil noveciantos sesenta y unoj.66786 del Re- 

gistro de Propiedad de mil novecientos seteuta y essia 3- 

23084 del Registro de Propiedad de mil noyecientos seten 

ta y siete; Y» 71.135 del Registro de prestada ao ass Ho.    

   
respectivas.- Guayaquil, seis de 3 

echenta.- El Registrador de la Propiedad. 
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vertírico: ue hoy fue in crita li anesnlución que antecede de fo- » 

das bl 2 7.500, nómero león uel «egiotro Mergentil; y, enota 
A a e 

1 ' . z , .. - . .. . 
Ua Lago el onúdtero bL19% delos percaiio.- cir yoquil, iusrzo dieyYy 

nepo de nido novecionias dchente.-= 1 aegijjitrador t rana 
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